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El camino hacia la profesionalización de la función 
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Actualmente, ejercer la función directiva en los centros educativos de 
educación básica obligatoria de España es una tarea compleja y difícil, 
debido, entre otros factores, a la falta de profesionalización percibida. 
Este artículo pretende proporcionar un modelo de desarrollo profesional 
basado en el perfil directivo y la formación específica, por ser el cami-
no hacia la profesionalización de dicha función. Para ello se analizan las 
competencias y necesidades formativas de los directores desde el marco 
normativo y la investigación. El perfil competencial obtenido se susten-
ta en una doble faceta: el director líder y el técnico-gestor, con un mayor 
peso del liderazgo. A partir de las competencias definidas se presentan 
diversas propuestas de mejora al modelo formativo actual, porque en la 
mayoría de las comunidades los contenidos de los cursos de formación 
para directores se ciñen a aspectos esencialmente formales o de gestión.

Currently, exercising the leadership role in educational centers offering com-
pulsory basic education in Spain is a complex and difficult task. Factors that 
give rise to this situation include the perceived lack of professionalism. This 
article is intended to provide a professional development model based on the 
management profile and specific training, as the path towards the profession-
alization of this function. To this end, it analyzes the competences and train-
ing needs of school principals from a regulatory and research framework. 
The competence profile obtained is twofold: the school principal as leader 
and as technical manager, but with a greater emphasis on leadership. On the 
basis of the skills defined various proposals are presented for improvement 
to the current training model, because in most communities the contents of 
the training courses for school principals is confined to essentially formal or 
management-related aspects, despite a philosophy of training them to offer 
effective leadership.
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Introducción

El papel y las tareas de la dirección en los cen-
tros educativos son fundamentales. Existe 
una relación consensuada entre el buen fun-
cionamiento del centro con el correcto ejerci-
cio de la función directiva (Fernández, 2002); 
pero la función directiva es compleja y difícil, 
está llena de retos y tareas. El nivel de exigen-
cia de la administración educativa para con 
los equipos directivos está aumentando día a 
día. La aparición de nuevos temas, de los que 
se responsabiliza a la dirección para que les dé 
respuesta, exige que el director y el resto del 
equipo directivo tengan determinados cono-
cimientos, aptitudes y capacidades para poder 
desarrollar su función. Parte de esta situación 
se debe a que estamos en una época de trans-
formación social, tecnológica y cultural que 
afecta directamente a la comunidad escolar 
(inmigración, integración de las nuevas tec-
nologías, entornos multiculturales, nuevas 
estructuras familiares, etc.).

La dualidad de funciones del director es 
otro de los factores que la complejiza; por un 
lado, la función directiva implica dos grandes 
facetas: funciones de gestión y funciones de 
liderazgo educativo. De Vicente et al. (1998) 
indican que la efectividad de la dirección es-
colar exige un equilibrio entre ambas facetas. 
Ambos procesos —gestionar y liderar— dan 
globalidad y totalidad a la dirección; no pode-
mos separar la gestión de la organización del 
propio capital humano, ya que gestionar di-
cho capital implica el manejo de habilidades 
de liderazgo o, al menos, tareas relacionadas 
con la cooperación, la participación y el traba-
jo en equipo, entre otros. Por lo tanto, no po-
demos reducir el rol del gestor o director úni-
ca y exclusivamente a tareas técnicas, según 
el modelo de dirección del Sistema Educativo 
Español. Y por otro lado está su doble rol 
como representante de la administración y 
del equipo docente. Murillo et al. (1999: 208) 
manifiestan que la dualidad de la función 
directiva es claramente problemática, ya que 

no permite al director ejercer influencia en el 
centro, pero tampoco proyectarla hacia órga-
nos superiores, y sin embargo, recibe presio-
nes por ambos lados.

Por todo ello, hablar de un correcto ejer-
cicio de la función directiva implica hablar de 
profesionalización.

Ya hemos subrayado la complejidad de la 
función directiva. Las competencias a llevar a 
cabo en el centro, y las labores que se despren-
den de ellas son muchas y muy variadas, de 
ahí que numerosos estudios atestigüen que la 
formación es una de las prioridades registra-
das. La necesidad de formación para desem- 
peñar el cargo de dirección en los centros 
educativos es generalizada. Fernández (2002) 
apunta que la formación específica se ha ad-
quirido sólo con la práctica y el ejercicio dia-
rio de las funciones, lo que ha dificultado, en 
términos globales, el ejercicio de la dirección 
y ha puesto en tela de juicio la profesionalidad 
de los directores.

Una vez enmarcado el punto en el que nos 
encontramos, trataremos de analizar y re-
flexionar sobre algunos porqués de la falta de 
confianza en la profesionalización directiva y 
en la formación para la misma, a partir de los 
cuales plantearemos algunas propuestas de 
mejora y un marco para el desarrollo profe-
sional de los directores.

La profesionalización  
de la función directiva

No cabe duda que el director de un centro 
educativo de educación básica obligatoria 
(infantil, primaria y secundaria) tiene que ser 
un profesional. Coincidimos con Fernández 
(2002) en que la dirección es una actividad 
con la suficiente entidad propia como para 
ser reconocida como profesión. La función 
directiva no es sinónimo de función do-
cente; las tareas que realizan los encargados 
de la dirección son tan específicas que hay 
quienes las consideran como constitutivas 
de una “profesión” determinada (sobre todo 
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si se tiene en cuenta que gestiona y coordina 
aquello que es común a familias, profesorado 
y alumnado, por lo que desde este punto de 
vista, ninguno de esos estamentos lo conoce). 
La persona que ocupe un cargo directivo debe 
ser docente, pero no sólo eso, sino mucho 
más. Sin embargo, actualmente ser “director” 
no es una “profesión” en el sistema educativo 
español (Lorente, 2012), pero sí un puesto de 
trabajo diferente al de profesor, tal y como he-
mos matizado, y que por lo tanto necesita ser 
profesionalizado.

Antes de continuar y profundizar en la te-
mática nos parece fundamental proporcionar 
un marco de referencia que permita interpre-
tar lo que posteriormente vamos a exponer. 
Por ello resulta necesario empezar clarifican-
do el propio concepto, ya que la complejidad 
del mismo es alta. Comenzaremos dando res-
puesta a la siguiente pregunta: ¿qué entende-
mos por profesionalización?

Al revisar la numerosa literatura que abor-
da este asunto, nos hemos topado esencial-
mente con dos posicionamientos encontrados 
y politizados sobre la profesionalización de la 
función directiva: por un lado, se entiende 
como un cuerpo distinto, buró-profesional, 
representante de la administración en el cen-
tro educativo, el más cercano a la figura de 
gestor o gerente; y por otro lado, la profesio-
nalización es entendida desde un enfoque de 
dirección buro-participativa, con una inte-
gración compleja de elementos administrati-
vos y pedagógicos. El director es seleccionado 
por comisiones ad hoc en los propios centros, 
y regresa a la condición de profesor una vez 
concluido el mandato (Montero, 2007). En este 
caso, la administración interviene en el nom-
bramiento y acreditación previa de los candi-
datos; existe un debate abierto en este aspecto.

El debate en torno a la profesionalización se 
agudiza con los primeros borradores de la Ley 
Orgánica de Calidad Educativa (LOCE, 2002), 
a principios del siglo XXI, ya que la falta con-
tinua de candidatos a la dirección comenzó a 
plantear la conveniencia o no de un cambio 

de modelo directivo. Recordemos que desde 
la Ley Orgánica de Derecho a la Educación 
(LODE, 1985), el modelo implantado en nues-
tro sistema es de corte participativo, donde 
la gestión es una actividad compartida por el 
director, el jefe de estudios y el secretario, con-
trolada por el Consejo Escolar y asesorada por 
el Claustro. Desde que la Ley Orgánica para la 
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 2013) 
entró en vigor, llevamos, incluida ésta, siete 
leyes orgánicas sobre educación aprobadas en 
los casi 30 años de democracia en España. Y 
en todas y cada una de ellas se han introduci-
do modificaciones que afectan a la selección 
y funciones de la dirección escolar, alterando 
de forma importante los principios sobre los 
que se asienta. Por ello, podemos decir que la 
profesionalización es una cuestión política, y 
que no existe un modelo consensuado acerca 
de cómo debe ser la dirección, además de que 
tampoco existe un pacto por la educación.

Al margen de posicionamientos que 
pueden tener tintes políticos, la profesiona-
lización, en términos globales, podría ser 
entendida como un buen contexto que dote 
al director de una buena formación —prepa-
ración específica— y una buena estructura de 
autoridad para actuar —capacidad de deci-
sión—. Pero para proporcionar este marco es 
preciso concretar previamente un perfil pro-
fesional consensuado y un modelo de desa- 
rrollo profesional que lo sustente, y que sea 
coherente y acorde, tal y como nos recuerdan 
Poblete y García (2003), con la propia comple-
jidad de la función.

Modelo de desarrollo profesional 
basado en el perfil directivo  
y en una formación específica

El concepto de desarrollo profesional pode-
mos definirlo como un proceso de formación 
continua, de perfeccionamiento y reciclaje, 
que produce reconstrucciones significativas 
conceptuales, actitudinales y procedimenta-
les, a partir de aprendizajes diversos.
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Lorente (2012) apunta que un modelo de 
desarrollo profesional puede incluir aspec-
tos como: la profesionalización de la función 
directiva; la formación inicial y la formación 
permanente de los directores y de sus equipos 
directivos; propuestas de formación para una 
nueva cultura profesional de la dirección esco-
lar; el papel de los servicios de apoyo externo a 
los centros y a sus equipos directivos; la inves-
tigación sobre el liderazgo y sobre las compe-
tencias de los directores; y otros aspectos.

Coincidimos con Teixidó (2007) en que un 
factor clave para el diseño de planes de desa-
rrollo profesional sería identificar un perfil de 
competencias requeridas para el desempeño 
exitoso del ejercicio de la dirección. Para ello, 
habrá de contemplar competencias relaciona-
das con las funciones que se espera que desa-
rrolle ese profesional en su ámbito específico 
de intervención (Romero, 2011). Se trataría de 
que el director desarrolle continuadamente 
competencias —comportamientos observa-
bles— requeridos para un desempeño eficaz y 
eficiente de su función.

El perfil directivo
El perfil profesional puede ser definido como 
el conjunto de conocimientos, habilidades y 
cualidades para desempeñar con eficacia un 
puesto. Esto nos permite identificar en qué 
consiste el trabajo de cada persona dentro de 
la organización, es decir, cuáles son las com-
petencias que permiten desempeñar con éxito 
las funciones y tareas.

a) El perfil directivo  
en el marco normativo: de dónde venimos  
y hacia dónde caminamos

Para profundizar en el perfil de director es-
bozado en el marco normativo actual es ne-
cesario analizar las competencias —conjunto 
de conocimientos y cualidades profesionales 
necesarias para que un trabajador desempeñe 
con éxito las funciones y tareas que definen su 

puesto de trabajo (Karen y Vega, 2001)— y el 
proceso de acceso —factor que condiciona su 
actuación posterior—. Para tal cometido he-
mos realizado un análisis comparativo entre 
las competencias, funciones y modo de acceso 
a la dirección definidos en la ley anterior (LOE) 
y la actual (LOMCE), a partir del cual podre-
mos observar hacia qué modelo de dirección 
nos han llevado.

En primer lugar, comenzaremos por 
acercarnos a las competencias y funciones. 
Recomendaríamos hacerlo a través del análi-
sis que realiza Manuel Álvarez (2007) de la Ley 
Orgánica de Educación (LOE, 2006), en función 
de los cinco ámbitos de una organización efi-
caz de Adizes (1992), más el análisis que hemos 
introducido de la LOMCE. Una mirada super-
ficial (Cuadro 1) nos proporciona informa-
ción sobre la dimensión gráfica de los ámbitos 
ejecutivo, administrativo e institucional en 
comparación con los ámbitos de innovación 
e integración, propios de la dimensión de lide-
razgo. Apenas seis funciones (en negrita) ha-
cen referencia en la LOE a la competencia y rol 
de liderazgo, frente a las 18 específicas del perfil 
administrativo. Esto se agudiza en la nueva ley, 
donde la proporción pasa a ser de 6 a 21. De este 
análisis se desprende que el perfil directivo, 
que en la LOE ya se consideraba en el perfil del 
personal directivo de los centros escolares, es 
más cercano a la gestoría que al liderazgo pe-
dagógico, aspecto que se refuerza en la LOMCE, 
donde encontramos un claro predominio del 
carácter técnico-ejecutivo sobre el liderazgo.

Así mismo, no hay que olvidar que el direc-
tor tiene que conjugar todas estas funciones 
con la docencia, que es una labor que desem- 
peña simultáneamente. Este tema suscita 
un gran debate, puesto que gran parte de su 
tiempo lo tiene que dedicar a cuestiones de 
tipo burocrático, lo que puede suponer un 
distanciamiento de la función pedagógica. A 
pesar de ello, los directores se identifican más 
con la docencia que con la dirección (Vázquez 
y Angulo, 2006).
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Cuadro 1. Competencias y funciones del director

Funciones director LOE
(Ley Orgánica de Educación 5/2006)

Funciones director LOMCE
(Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa 8/2013)
ÁMBITO EJECUTIVO

1. Ejerce la jefatura de todo el personal
2. Garantiza el cumplimiento de las leyes y demás 

disposiciones
3. Dirige y coordina todas las actividades del centro
4. Propone a la Administración nombramientos
5. Impone las medidas disciplinarias que correspondan 

a los alumnos
6. Convoca y preside reuniones
7. Ejecuta los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 

competencias
8. Impulsa evaluación interna
9. Colabora en la evaluación externa y del profesorado

10. Ejerce la dirección pedagógica

ÁMBITO EJECUTIVO
1. Ejerce la jefatura de todo el personal
2. Garantiza el cumplimiento de las leyes y demás 

disposiciones
3. Dirige y coordina todas las actividades del centro
4. Propone a la Administración nombramientos
5. Impone las medidas disciplinarias que correspondan 

a los alumnos
6. Convoca y preside reuniones
7. Ejecuta los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 

competencias
8. Impulsa la evaluación interna
9. Colabora en la evaluación externa y del profesorado

10. Ejerce la dirección pedagógica
11. Aprueba la obtención de recursos complementarios

ÁMBITO BUROCRÁTICO
1. Contrata obras, servicios y suministros
2. Autoriza gastos de acuerdo con el presupuesto
3. Ordena pagos
4. Visa las certificaciones y documentos oficiales

ÁMBITO BUROCRÁTICO
1. Contrata obras, servicios y suministros
2. Autoriza gastos de acuerdo con el presupuesto
3. Ordena pagos
4. Visa las certificaciones y documentos oficiales
5. Aprueba proyectos institucionales
6. Decide sobre la admisión de alumnos

ÁMBITO INNOVACIÓN
1. Promueve la innovación educativa

ÁMBITO INNOVACIÓN
1. Promueve la innovación educativa

ÁMBITO INTEGRACIÓN
1. Favorece la convivencia en el centro
2. Garantiza la mediación en la resolución de conflictos
3. Impulsa la colaboración de las familias
4. Fomenta un clima escolar que favorece el estudio
5. Impulsa acciones que favorezcan la formación inte-

gral en conocimientos y valores de los alumnos

ÁMBITO INTEGRACIÓN
1. Favorece la convivencia en el centro
2. Garantiza la mediación en la resolución de conflictos
3. Impulsa la colaboración de las familias
4. Fomenta un clima escolar que favorece el estudio
5. Impulsa acciones que favorezcan la formación inte-

gral en conocimientos y valores de los alumnos
ÁMBITO INSTITUCIONAL

1. Ostenta representación del centro
2. Representa a la Administración educativa en el 

centro
3. Colabora en evaluación externa
4. Impulsa colaboración con otras instituciones y 

organismos

ÁMBITO INSTITUCIONAL
1. Ostenta representación del centro
2. Representa a la Administración educativa en el 

centro
3. Colabora en evaluación externa
4. Impulsa colaboración con otras instituciones y 

organismos
Fuente: elaboración propia a partir de Álvarez, 2007.

Por otro lado, si comparamos las compe-
tencias recogidas en el art. 132 LOMCE y art. 
81 LOE, observamos que éstas aumentan ex-
ponencialmente en la LOMCE, además de que 
se personalizan: ahora el director tiene más 
poder decisorio de manera unilateral, con lo 
cual disminuye la participación y el trabajo en 
equipo: no habiendo ya un marco normativo 

que regule estos aspectos, la participación en 
los centros dependerá de la orientación perso-
nal del director. Algunos autores consideran 
que proporcionar mayor poder unipersonal a 
la dirección en detrimento del consejo escolar 
conlleva el riesgo de que éstos devengan en me-
ros aplicadores de la normativa (Teixidó, 2010).

En lo que respecta al proceso de acceso:
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…todos los estudios coinciden en señalar 
que la forma de seleccionar al director es 
el factor que más condiciona su actuación 
posterior: por una parte, se crean unas 
condiciones de acceso que establecen un 
perfil previo al que deberán adaptarse los 
futuros candidatos; y por otra, se fijan unas 
reglas de permanencia en el cargo, de cese 
y de renovación del mandato que no sólo 
condicionan al director, sino también a las 
autoridades educativas de las que depende. 
Mucho más que la lista de competencias 
legales, éstas son las verdaderas reglas del 
juego, ya que acotan el margen de actuación 
del director (Estruch, 2002: 144).

Las diferencias en el proceso de acceso en-
tre la LOE y la LOMCE se concretan en:

• El perfil previo, que se recoge en forma 
de requisitos para poder participar en 
el concurso de méritos, y se sintetiza 
en: a) antigüedad de al menos cinco 
años como funcionario de carrera en 
la función pública docente; b) haber 
impartido docencia directa como fun-
cionario de carrera, durante un perio-
do de igual duración, en alguna de las 
enseñanzas de las que ofrece el centro 
a que se opta; c) estar prestando servi-
cios en un centro público, en alguna 
de las enseñanzas de las del centro al 
que se opta, con una antigüedad en el 
mismo de al menos un curso comple-
to al publicarse la convocatoria, en el 
ámbito de la administración educativa 
convocante; y d) presentar un proyecto 
de dirección (recomendamos revisar 
la exposición que realiza Bernal, 2006). 
La LOMCE agrega la necesidad de po-
seer un certificado de aptitud previo 
al proceso (art. 83): “Estar en posesión 
de la certificación acreditativa de haber 
superado el curso selectivo sobre el de-
sarrollo de la función directiva, impar-
tido por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, o en el ámbito de las 
Comunidades Autónomas el organis-
mo que éstas determinen”, y se elimina 
la posibilidad de hacerlo a posteriori.

• En ambas leyes hay un concurso de 
méritos y un proyecto de dirección. 
Con la LOMCE se agrega la valoración 
de la experiencia previa en un equipo 
directivo.

• Con la LOMCE cambian las funciones 
del consejo escolar, y pasa a ser un ór-
gano consultivo, no participativo, por 
ello en el procedimiento de selección 
no aparece.

• Entre la LOE (art. 135) y la LOMCE (art. 
84) existen diferencias claras en cuanto 
a la composición de las comisiones: en 
la primera, con la fórmula de los tres 
tercios se dota de mayor protagonismo 
a los centros, y en cuanto al procedi-
miento, se da prioridad a los candida-
tos del centro, aunque también se per-
mite la presentación a otros centros. En 
la LOMCE la selección la realiza una co-
misión constituida por representantes 
de las administraciones educativas y, al 
menos en un 30 por ciento, por repre-
sentantes del centro correspondiente. 
De estos últimos, al menos el 50 por 
ciento lo serán del claustro de profeso-
res de dicho centro. Las administracio-
nes educativas determinarán el núme-
ro total de vocales de las comisiones y 
la proporción entre los representantes 
de la administración y de los centros. 
Por lo tanto, la administración tiene 
un mayor peso (70 por ciento), y conse-
cuentemente el centro pierde poder en 
la intervención (30 por ciento).

Por todo ello, podemos afirmar que estos 
cambios implican un cambio de modelo, más 
cercano al buró-profesional; un director más 
cercano a la figura del gestor.

No podemos dejar de mencionar otro de 
los rasgos principales del modelo actual de 
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dirección, que es el carácter temporal o transi-
torio: cuatro años en el cargo; para continuar 
se necesita una evaluación positiva del ejerci-
cio profesional por parte de la administración 
educativa, con el horizonte de retomar la do-
cencia en idénticas condiciones que las que se 
tenían. Ello implica una condición o estatus 
débil, que podría reducir la autoridad de las 
decisiones tomadas por la dirección, en mu-
chas ocasiones con implicaciones entre aqué-
llos que eran y volverán a ser sus pares (Castro 
et al., 2011).

b) El perfil competencial:  
un análisis desde la realidad en Aragón

De 2004 a 2007 llevamos a cabo una investiga-
ción en las universidades de Girona, Huelva, 
País Vasco y Zaragoza, en la cual se realizó 

un análisis en profundidad del proceso de 
acceso a la dirección desde diferentes ejes; en 
la Universidad de Zaragoza abordamos la de-
tección de dificultades y necesidades formati-
vas percibidas por los directores escolares en 
el proceso de acceso al cargo.

A partir de los resultados obtenidos en di-
cha investigación nos centraremos en el análi-
sis de las competencias directivas más deman-
dadas desde la práctica educativa. De lo que se 
trata es de conocer y comprender cuáles son 
las necesidades reales de la dirección escolar 
desde la perspectiva de los sujetos implicados, 
es decir, las competencias necesarias en este 
contexto para afrontar con la mayor eficacia 
la dirección. Para ello analizaremos cuáles 
son las tareas valoradas como más relevantes 
por directores en ejercicio. Los resultados los 
hemos sintetizado en el Cuadro 2:

Cuadro 2. Valoración de tareas de dirección educativa por directores en ejercicio

Nivel 
importancia

Tareas 

Alto 1º. Relaciones interpersonales
2º. Intervención en situaciones de conflicto de intereses entre docentes, padres, 

administración…
3º. Intervención ante problemas de disciplina de los alumnos
4º. Procesos de comunicación
5º. Organización general del centro (departamentos, ciclos, horarios...)
6º. Procesos de toma de decisiones
7º. Procesos de innovación y cambio
8º. Asesoramiento al profesorado
9º. Dirección de reuniones

10º. Procesos de planificación institucional (proyecto educativo/ programación anual/
memoria...)

11º. Imagen y proyección exterior del centro
12º. Legislación escolar
13º. Apoyo al aprendizaje de los alumnos
14º. Gestión del tiempo para el desempeño del cargo
15º. Evaluación de centros y programas

Bajo 16º. Organización de los servicios escolares (comedor y transporte)
17º. Realización de tareas administrativas

Fuente: Vázquez y Bernal, 2008.

Observamos que los directores consi-
deran como aspectos más importantes las 
relaciones interpersonales, la intervención 
en situaciones de conflicto o problemas de 
disciplina, y los procesos de comunicación. 

Los aspectos que son valorados con un grado 
menor de importancia son la realización de 
tareas administrativas y la organización de 
los servicios escolares (comedor y transporte). 
Los directores valoran como importante en 
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el ejercicio del cargo aquellas tareas relacio-
nadas con su liderazgo y con la gestión de los 
recursos humanos, mientras que siguen dan-
do poca importancia a las tareas meramente 
administrativas que, insistimos, son las que 
más tiempo les ocupan.

Por lo tanto, desde la práctica educativa el 
perfil que se demanda del director se aproxi-
ma a la normativa, en rasgos generales, desde 
esa doble faceta como gestor y líder pedagógi-
co, pero inclinando la balanza hacia el lideraz-
go, lo que es opuesto al modelo actual.

Parece ser que estos análisis —refutados 
por numerosos estudios— están siendo reco-
gidos e incorporados por las administracio-
nes. Este hecho es muy significativo, ya que la 
única forma de dar respuesta a las necesidades 
y mejorar el funcionamiento de la dirección 
escolar es desde el análisis de la realidad y 
desde los sujetos protagonistas: los directores. 
Como muestra, en Aragón, en las 25 medidas 
de mejora de la educación de 2012, se ha insis-
tido en la importancia del liderazgo pedagó-
gico de los equipos directivos como elemento 
que garantiza la calidad de la educación.

c) Propuesta de un perfil directivo basada 
en un modelo competencial

Son numerosos los estudios sobre el perfil 
competencial del director, pero en nuestro ám-
bito cabe destacar, por su actualidad y carácter 
integrador, la propuesta realizada por Teixidó 
(2007). Para su confección se tuvieron en cuen-
ta las funciones que la LOE (2006) atribuye a la 
dirección escolar en España, los estudios an-
teriores sobre perfil directivo (Boyaztis, 1982; 
Spencer y Spencer, 1993; Jolis, 1998; Cardona 
y Chinchilla, 1999; Villa, 2003; Poblete, 2003; 
Campo, 2006; entre otros), diccionarios, y 
las aportaciones realizadas desde el Grup de 
Recerca en Organització de Centres (GROC).

En dicha propuesta se trata de determinar 
qué comportamientos observables favore-
cen el éxito y la eficacia de la función direc-
tiva. Los primeros resultados, a partir de un 

cuestionario respondido por 150 informado-
res cualificados, en su mayor parte directivos 
en ejercicio o representantes de diversas ad-
ministraciones educativas, ponen de mani-
fiesto que las competencias consideradas más 
importantes son: trabajo en equipo, liderazgo, 
compromiso ético, comunicación y fortaleza 
interior. Y las menos importantes autonomía 
y energía. A su vez, las que presentan mayores 
dificultades son: control emocional, lideraz-
go, fortaleza interior y adaptación al cambio. 
Y las que menos dificultad presentan son: re-
laciones interpersonales y autonomía.

Contrastando los datos recogidos mediante 
el análisis realizado en Aragón, encontramos 
varios elementos significativos, que dan fuerza 
a algunas competencias: en ambos estudios las 
competencias de liderazgo y de gestión de re-
cursos humanos son las de mayor peso; en és-
tas, los procesos de comunicación, la gestión de 
conflictos y el control emocional son esenciales. 

La formación para la dirección: 
necesidades y propuestas
La formación para el ejercicio de la dirección 
escolar es fundamental. A pesar de ello, nume-
rosos estudios han venido evidenciado, desde 
hace 30 años (Bernal y Jiménez, 1992; Álvarez, 
1993; Gairín, 1995; Armas, 1995; Bardisa, 1995; 
Gimeno, 1995; Villardón y Villa, 1996; Gairín 
y Villa, 1999; Blázquez y Navarro, 1999; Sáenz 
y Debón, 2000; Fernández, 2002; Vázquez y 
Bernal, 2008; 2008a; Gómez Delgado, 2011) la 
necesidad de formación y de estructuración 
de la misma. Este dato es bastante revelador; 
parece ser que la evolución en este ámbito ha 
sido muy lenta o, dicho de otro modo, que la 
formación va por detrás de las necesidades 
reales de los directores por planteamientos 
normativos.

Del mismo modo, no podemos olvidar 
que la labor directiva es una tarea más que un 
docente alguna vez debe realizar en el ejer-
cicio de la profesión; por tanto, debe pedirse 
para ella el mismo tratamiento que para el res-
to de las labores docentes (Fernández, 2002):
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• Que el personal vaya inicialmente pre-
parado, lo cual no significa que no le 
quede mucho por aprender a lo largo 
del ejercicio de la actividad.

• Que no haya que esperar cuatro años a 
que sepa gestionar, coordinar y nego-
ciar, puesto que son tareas de ejecución 
inmediata.

• Que no dejemos esta función, tan im-
portante para todo el centro, en ma-
nos de las hipotéticas experiencias 
que posiblemente proporcionen las 
circunstancias.

a) La formación inicial

Cuando hablamos de formación inicial nos 
referimos a aquélla que se dirige a directores 
que han superado el proceso de selección, que 

no poseen la condición de director y que para 
obtener el nombramiento definitivo tienen 
que superar un programa de formación ini-
cial obligatorio. Cada comunidad autónoma 
define previamente dicho programa, pero 
¿cómo deben ser?

Para dar respuesta a esta pregunta presen-
taremos, en primer lugar, las características 
esenciales que debe tener la formación inicial 
desde la percepción de los directores aragone-
ses en ejercicio —estudio realizado de 2004 a 
2007—; en segundo, presentaremos la norma-
tiva en Aragón; y finalmente, los contenidos 
que se deberían abordar a partir del perfil pro-
fesional del director, lo cuales han sido abor-
dados en apartados anteriores.

En el Cuadro 3 se sintetizan las principales 
características de la formación inicial desde la 
percepción de los directores aragoneses.

Cuadro 3. Características de la formación inicial de directivos

Características de la formación inicial
Papel de las administraciones 
educativas

Responsables de ofrecer programas formativos adecuados a las necesidades 
reales de la dirección escolar

Obligatoriedad Deben ser obligatorios para aquéllos que carezcan de experiencias previa

Opcionalidad para directores con 
experiencia

Dudas sobre la opcionalidad cuando el director posee experiencia, aunque hay 
una ligera inclinación hacia este posicionamiento

Garantía de derecho de asistencia Este derecho debe ser inquebrantable, se debe asegurar la asistencia y facilitar-
lo (accesibilidad)

Importancia concedida a las diversas 
modalidades formativas

Entre las distintas posibilidades formativas, la formación inicial toma un papel 
protagónico desde la dirección frente al resto de modalidades formativas. Ésta 
se considera primordial

Grado de valoración de la satis-
facción y utilidad del programa de 
formación inicial

Medio-alto, los que participan en cursos de formación inicial, aunque éstos 
están bastante satisfechos y los encuentran útiles para su desempeño en la 
dirección

Fuente: Vázquez y Bernal, 2008a.

Entre las características cabe destacar el 
papel y responsabilidad de la administra-
ción educativa en lo que compete a materia 
formativa; así mismo, se subraya la necesidad 
de que estos cursos tengan un carácter obli-
gatorio para todos aquéllos que no poseen 
experiencia previa, aunque esto no significa 
que quienes sí poseen dicha experiencia no 

puedan tener acceso a esta formación. Y del 
mismo modo, se entiende que se debe ga-
rantizar esta formación, razonando que es 
un derecho y, por lo tanto, la oferta debe ser 
accesible.

En lo que respecta a la normativa, el curso 
de formación inicial en Aragón se caracteriza 
por:
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• estar codirigido por un inspector 
educativo y por el jefe de la unidad de 
formación de profesorado, desarro-
llado en los Centros de Profesores y 
Recursos (CPR) ahora denominados 
Centros de Innovación y Formación 
Educativa (CIFE);

• acceden candidatos seleccionados por 
las comisiones correspondientes; los 
seleccionados de modo extraordinario 
podrán asistir voluntariamente si hay 
plazas vacantes;

• están exentos aquéllos que acrediten 
experiencia de al menos dos años en 
cargos directivos o hayan superado el 
curso en ediciones anteriores. También 
quienes estén acreditados para el ejer-
cicio de la dirección, pero que no hayan 
ejercido;

• duración: teoría: 54 horas (42 presen-
ciales y 12 no presenciales); práctica: 
20 horas. Ambas partes se certifican 
como formación permanente una vez 
concluidas;

• los contenidos coincidirán con las fun-
ciones y competencias establecidas en 
la normativa vigente;

• evaluación: apto/no apto que da acceso 
al nombramiento.

Por otro lado, los contenidos que dichos 
programas deberían abordar, tendrían que 
partir de las competencias propias del direc-
tor que hemos definido previamente, es de-
cir, competencias de liderazgo y de gestión 
de recursos humanos, donde los procesos de 
comunicación, la gestión de conflictos y el 
control emocional son esenciales; y dejar en 
un segundo plano aquéllas que están relacio-
nadas con tareas más técnicas y ejecutivas.

En este sentido, podemos decir que los 
programas formativos van avanzando, y van 
respondiendo, en parte, a las necesidades rea-
les, ya que incluyen el liderazgo como conte-
nido específico, aunque el peso que se le da al 
mismo no es suficiente. Ana María Gómez 

Delgado, en su tesis doctoral (2010), realiza un 
análisis en profundidad de los programas de 
formación inicial para directores en España, 
y pone de manifiesto que la mayor parte de 
los contenidos se refieren a la gestión; añade 
que habremos de aceptar que no estamos pre-
parando líderes pedagógicos, y que no se está 
impulsando el liderazgo distribuido, basado 
en la participación y la comunicación.

Por aportar más datos, en el programa de 
formación inicial llevado a cabo en Aragón en 
el curso 2012, que comprende una fase teóri-
ca (42 horas) y una práctica (12 horas), el lide-
razgo fue un contenido teórico que se trabajó 
en una sesión de siete horas donde se trataba 
de forma explícita la temática, es decir, tenía 
un peso de 16 por ciento. También se trabajó 
sobre la gestión del cambio educativo (16 por 
ciento), que está estrechamente relacionada 
con los procesos de liderazgo. Aun así, en el 
cómputo global, la formación estuvo más 
orientada a los procesos de gestión que a los 
de liderazgo, hecho que debería invertirse si lo 
que queremos es atender a la realidad de nues-
tros centros e impulsar procesos de mejora en 
los mismos.

El gran problema al que se enfrenta la for-
mación inicial es su ubicación temporal, es 
decir, al hecho de que se realiza después de la 
selección; recordemos que este proceso está 
protagonizado por la ausencia de candidatos. 
Ante este contexto la presión de la evaluación 
es muy grande: cómo no voy a dar un apto a 
alguien que ya está seleccionado y que proba-
blemente no tenga relevo para suplirlo. Este 
hecho convierte dicha formación, frecuente-
mente, en un mero trámite.

b) La formación permanente

La formación permanente, dirigida a direc-
tores y/o miembros del equipo directivo con 
experiencia en el cargo, se propone vincular 
la formación del profesorado con las nece-
sidades de los centros y con sus proyectos. 
El objetivo principal que se debe perseguir 
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es facilitar la labor de los equipos directivos. 
Tiene que permitir la actualización de la fun-
ción directiva, enriqueciendo la experiencia 
adquirida en el cargo. Se trata de que los di-
rectores estén preparados, sean capaces de 
adaptarse a los cambios vertiginosos a los que 
se enfrenta la educación en nuestros días. Pero 
además, debe fomentar el análisis y reflexio-
nar sobre la propia función directiva.

Una de las 25 medidas propuestas para 
mejorar la educación en Aragón es mejorar 
el modelo actual de formación. Actualmente 
está sustentado en el formato de semina-
rios organizados desde los actuales CIFE. 
Concretamente, en el curso pasado se ofre-
cieron tres seminarios en la provincia de 
Zaragoza. Tras revisar diversos modelos for-
mativos, consideramos que un modelo inte-
resante y con gran potencial es el que plantea 
Joan Teixidó (2011): LAPICEROS, que podría 
ser complementado con otras modalidades 
formativas (conferencias, cursos, sesiones de 
trabajo, máster, etc.).

Algunos de los requisitos indispensables se 
concretan en una oferta accesible —en tiempo 
y espacio— que se percibe como útil. Accesible 
porque la falta de tiempo es una de las quejas 
constantes de los directivos —sobre todo por la 
sobrecarga de tareas— y la formación no tiene 
que ser una sobrecarga más, sino un facilitador 
de tareas. Por ello los seminarios deberían in-
tegrarse en el horario lectivo, introducir tam-
bién fórmulas semipresenciales o a distancia y 
proporcionar ayudas económicas, por ejemplo 
para asistir a congresos, jornadas, conferen-
cias, encuentros, etc. Útil, en el sentido de que 
se perciba como necesaria y aplicable a los re-
querimientos diarios de un centro.

c) Otras modalidades formativas

Ya hemos hablado de la importancia de la for-
mación inicial y de la formación permanente, 
pero existen otras modalidades formativas 
que también son muy relevantes para la profe-
sionalización y el desarrollo profesional y que 

parece ser que se dejan en un segundo plano, 
como son:

1. La formación básica sobre aspectos de 
organización y funcionamiento de los 
centros dirigida a todos los miembros 
de la organización. Desde las faculta-
des de educación, que son las institu-
ciones oficialmente responsables de 
formar docentes, se debería cubrir este 
aspecto, porque formamos para la do-
cencia, pero no podemos olvidarnos 
de que son los docentes los futuros di-
rectores de los centros. Hemos obser-
vado una gran laguna al respecto, por 
lo que sería necesaria una mayor con-
cienciación e impulso en este rubro.

2. La formación previa al acceso al cargo 
está dirigida a docentes interesados en 
desempeñar cargos directivos. Sería 
necesario ampliar la oferta formativa 
en este sentido.

3. La formación de noveles, dirigida a 
directores que se encuentran en el se-
gundo y tercer año de ejercicio, da res-
puesta a las necesidades contextuales y 
refuerza las competencias específicas.

d) Propuestas para mejorar la formación

El principal problema detectado proviene al ac-
ceder al cargo. Pareciera que el nombramiento, 
por sí mismo, dota al director con las capacida-
des necesarias para afrontar la mayoría de las si-
tuaciones y problemas. Así como el mero hecho 
de tener a alumnos delante no nos convierte en 
profesores, tampoco el mero nombramiento 
como directores nos convierte en directores. 
Sin embargo, podemos observar que el perfil 
del director se configura, esencialmente, desde 
la dispersión y desde la incertidumbre: como 
director, ¿a qué dedico más tiempo? ¿A lo que 
considero más importante, a lo que mejor estoy 
preparado, a lo que mayor dificultad me aca-
rrea o a lo que me obligan? Sumado todo esto 
a una formación inicial deficitaria, ya que al 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXVIII, núm. 151, 2016  |  IISUE-UNAM
S. Vázquez, M. Liesa y J.L. Bernal  |  El camino hacia la profesionalización de la función directiva… 169

acceder por primera vez al cargo se tienen que 
enfrentar numerosas cuestiones para las que 
los directores no están preparados.

De este modo, cualquier propuesta forma-
tiva debe tener un conocimiento profundo de 
esta situación: el director parece tener ciertas 
capacidades que le otorga el mismo nombra-
miento por sí mismo; posee un perfil disperso 
y rodeado de incertidumbre, con una for-
mación deficitaria; y todo ello se encuentra 
enmarcado legislativa y socioculturalmente. 
No solamente muchas veces no se forma a los 
maestros en aquellas competencias necesarias 

en relación al modelo de dirección que tene-
mos, sino que globalmente tampoco se res-
ponde adecuadamente a las necesidades sen-
tidas de los directores. Considerando esto, 
son dos los pilares básicos en los que deberían 
sustentarse las propuestas formativas que a su 
vez deberían estar determinadas por norma-
tiva: a) establecer unas competencias básicas 
fundamentadas en las necesidades reales; y b) 
desarrollar un plan de formación específico.

Escamilla (2006) elaboró una propuesta de 
mejora de la formación, con la cual estamos 
de acuerdo:

Cuadro 4. Propuestas para mejorar la formación de directivos

Dimensiones Propuestas
Valor y sentido 
de la formación

• La especificidad de las tareas directivas y su diferenciación de las docentes justifica la organización 
de una formación específica.

• El modelo de formación de directivos queda enmarcado por los modelos de centro educativo y de 
dirección que se haya definido.

• Una autonomía institucional respetuosa con las características de cada centro educativo hace 
improcedente la realización exclusiva de programas de formación generalizados.

• La formación básica para el ejercicio de cargos directivos debe ser obligatoria.
• La formación continua debe ser voluntaria e incentivada.
• La formación debe incidir en la carrera profesional.

Modelo y 
diseño de la 
formación

• El modelo de formación debe ser global e integrar tres niveles: formación inicial, formación para la 
función y formación en la función directiva.

• La formación para y en la función directiva ha de servir para reforzar las vinculaciones que se 
establecen entre los directivos en formación, fomentando así el intercambio de experiencias y 
favoreciendo ayudas a posibles colaboraciones posteriores.

• El modelo de formación ha de dar prioridad a los programas continuos y evitar las actividades de 
formación aislada, sin continuidad y en espacios muy cortos de tiempo.

• El diseño de los cursos debe ser flexible y permitir adaptaciones en función de las necesidades que 
plantea cada contexto.

• La definición de los elementos del diseño formativo (los objetivos, temáticas, metodologías y siste-
mas de evaluación) debe superar los enfoques exclusivamente administrativistas y potenciar más 
dimensiones relacionadas con la gestión de los recursos humanos y con el papel de los directivos 
como promotores del cambio.

Organización 
de la formación

• Manteniendo la coherencia con el modelo de dirección establecido, debe permitirse la elaboración 
de programas que contemplen diferentes fases, metodologías y modalidades de intervención.

• El diseño, desarrollo y evaluación de programas deberá hacerse de manera colaborativa entre 
investigadores y prácticos de la dirección.

• Mejorar las conexiones que se establecen entre diferentes instituciones implicadas en la formación 
de directivos.

• Reforzar y potenciar el papel de las universidades.
• Impulsar la formación de especialistas.



Perfiles Educativos  |  vol. XXXVIII, núm. 151, 2016  |  IISUE-UNAM
S. Vázquez, M. Liesa y J.L. Bernal  |  El camino hacia la profesionalización de la función directiva…170

Cuadro 4. Propuestas para mejorar la formación de directivos

Dimensiones Propuestas
Análisis 
de nuevas 
perspectivas

• Aplicar el modelo de detección de necesidades utilizado nuevas situaciones.
• Delimitar modelos de detección de necesidades de formación en centros.
• Apoyar procesos de evaluación sobre el desarrollo y resultados de experiencias de formación de 

directivos que a título experimental se están realizando.
• Apoyar la experimentación de nuevas propuestas y modelos de formación.
• Incluir en los proyectos de centro el apartado de gestión institucional.
• Replicar periódicamente el modelo de detección definido y sus resultados en función de nuevos 

desarrollos normativos.
• Estructurar programas de formación de directivos que contemplen su extensión a personas inte-

resadas, aunque no ocupen cargos directivos.
Fuente: Escamilla, 2006, a partir de Gairín, 1995.

(continuación)

A estas propuestas añadiríamos:

• una formación, inicial y permanen-
te, enraizada en las necesidades de los 
propios directivos, es decir, contextua-
lizada, porque así se podrá incidir en la 
mejora e innovación de cada realidad 
(de cada centro);

• una formación inicial dirigida a todo 
el equipo directivo, no sólo al director. 
Esto cobra sentido en nuestro modelo 
directivo, por ser participativo;

• incorporar a los programas de forma-
ción combinaciones de modalidades 
formativas, capaces de dar respuesta 
a las necesidades personales, profesio-
nales y situacionales de cada director o 
directora (Gómez Delgado, 2011);

• que la formación sea voluntaria para 
los candidatos que posean una expe-
riencia de dos años en el cargo, y que 
también sea voluntaria la realización 
de la fase teórica, en caso de estar acre-
ditado (Gómez Delgado, 2011);

• la formación inicial debería ser obli-
gatoria para los directores y directoras 
nombrados de manera excepcional por 
la administración educativa y que en la 
actualidad no están obligadas a cursar-
la (Gómez Delgado, 2011).

Conclusiones

En primer lugar, hemos intentado analizar 
el proceso de profesionalización directiva 
en nuestro país, y para ello es necesario re-
flexionar sobre el por qué son pocos los que 
quieren ser directores en nuestros centros hoy 
en día. Parte de la respuesta a esta pregunta 
la encontramos en las condiciones en que se 
ejerce la dirección y de trabajo en los centros, 
donde el director es una figura polivalente y 
multifuncional. Se trata, como hemos recal-
cado, de un trabajo complejo, con una gran 
carga de tareas, mal remunerado, con poco 
reconocimiento social y con poca capacidad 
de decisión, condiciones no muy atractivas 
para el desempeño de esta función. Por lo tan-
to, un primer paso pasaría por revisar dichas 
condiciones.

Además, a esta situación tenemos que su-
marle que uno de los grandes problemas al que 
se enfrenta la profesionalización de la función 
directiva es que no existe consenso sobre lo 
que significa ser director en nuestro país. El 
modelo de dirección que recoge la normativa 
vigente en España es fruto de nuestra historia, 
de dónde venimos. El primer paso a dar, por 
lo tanto, es consensuar un modelo directivo 
fundamentado y contextualizado en la reali-
dad de nuestros centros. Se trata de definir un 
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perfil que delimite las competencias básicas 
para afrontar con eficacia y eficiencia la tarea 
de dirigir. Un perfil que no esté politizado —
en el sentido de posturas ideológicas inamovi-
bles— sino fundamentado en la investigación. 
El paso siguiente será proporcionar a los direc-
tores un marco donde puedan desarrollarse 
profesionalmente; esto implica proporcionar 
una formación específica antes del ejercicio y 
durante el mismo. Del mismo modo, dotarles 
de capacidad de actuación y decisión, y desa-
rrollar dinámicas de reflexión continuada so-
bre la propia función directiva, con el propó-
sito de lograr la actualización y la adaptación.

En este sentido, para centrarnos en el tipo 
de competencias propias del director debería-
mos establecer criterios claros y precisos que 
nos permitan definirlas, es decir, ¿en función 
de qué debemos centrarnos a la hora de reali-
zar propuestas formativas? ¿En el grado de di-
ficultad de las tareas desempeñadas, en el nivel 
de preparación, en la importancia otorgada, 
y/o en los tres aspectos? Lo más coherente se-
ría que para las tareas que se consideran más 
importantes, el nivel de preparación fuese 
alto y el grado de dificultad menor; quizá ésta 
debería ser la premisa a seguir. De este modo, 
los programas formativos deberían conside-
rar las competencias como esenciales para el 
desempeño de la función directiva, que son: 
relaciones interpersonales e intervención en 
situaciones de conflicto, y competencias re-
lacionadas con el liderazgo educativo; y dejar 
en un segundo plano aquéllas que están más 
relacionadas con las tareas administrativas, 
que se perciben como menos propias del car-
go. Seguimos con la misma línea del discurso 
que refrenda lo que ya muchos análisis han 
puesto sobre la mesa (Gómez Delgado, 2011; 
Murillo y Gómez, 2006; Teixidó, 2007, 2010, 
2011; Vázquez y Bernal, 2008a, 2008b; Vázquez, 
2012): los directores valoran como importante 
en el ejercicio del cargo las tareas relacionadas 
con su liderazgo, con la gestión de los recur-
sos humanos. Por otro lado, siguen tenien-
do una consideración de poca relevancia las 

tareas meramente administrativas que, como 
hemos dicho, son las que más tiempo les ocu-
pan. A pesar de ello, y aunque en la mayoría 
de los modelos de formación para directores 
que se plantean se pretende desarrollar una fi-
losofía de formarlos para que asuman lideraz-
gos efectivos, gestionen procesos y recursos, y 
sean capaces de coordinar a los profesionales 
con los que van a trabajar, en la realidad, los 
contenidos de los cursos de formación, en la 
mayoría de las comunidades, se ciñen a as-
pectos esencialmente formales o de gestión. 
Pensamos que ésta es una de las causas más 
importantes de los problemas encontrados en 
el desarrollo de la dirección, ya que en muchas 
ocasiones la formación se ha sustituido por la 
experiencia, y la que se ha llevado a cabo ha 
sido una muy fragmentada, muchas veces de 
corte legalista y con poca continuidad; ade-
más, ha estado poco relacionada e implicada 
en cada realidad. Todo un hándicap para la 
profesionalización.

Así mismo, no podemos obviar que el 
principal punto de debate reside, tal y como 
indica Teixidó (2010), en valorar la convenien-
cia de hacer de la dirección una profesión, tal y 
como sucede en otros países de nuestro entor-
no. Quienes defienden el cambio argumentan 
que conviene una dirección escolar fuerte, con 
capacidad para tomar decisiones con criterio 
propio, con independencia del estamento do-
cente, orientada a cumplir los objetivos del sis-
tema. Y para ello consideran indispensable su 
consolidación laboral. Quienes no lo ven tan 
claro argumentan que atenta contra el funda-
mento básico de la educación: la participación 
y la implantación de profesores, familias y 
alumnos en un proyecto común, adecuado a 
cada realidad; y, también, anticipan las disfun-
ciones y posibles usos indebidos que podrían 
derivarse del nuevo modelo. Pero, ¿es incom-
patible un modelo de dirección participativa y 
la profesionalización de la función directiva?

Para concluir, nos parece interesante re-
coger las reflexiones que Murillo y Gómez 
(2006) realizan sobre la tendencia seguida por 
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las diferentes disposiciones normativas. Estos 
autores afirman que se ha ido recortando la 
participación de la comunidad escolar en pro 
de la “profesionalización” de la figura del di-
rectivo, dotándole a este último de más auto-
nomía y nuevas competencias. Ese camino lo 
abrió tímidamente la Ley orgánica de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de cen-
tros docentes (LOPEG), y fue definitivamente 
asumido por la LOCE; la LOE lo mantiene con 

algunos pequeños cambios y la LOMCE lo re-
toma. Pero el verdadero problema radica en 
que esas nuevas competencias han hecho que 
se incline la balanza hacia el perfil de director 
como técnico y gestor, y se alejan más del lide-
razgo, a pesar que desde los centros sea ésta la 
demanda, y que desde la investigación se ma-
nifieste la necesidad de que las organizaciones 
educativas dejen de estar supragestionadas e 
infralideradas.
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